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Veterinaria ' 

CIRCÜLAR NUMERO 4 , 

hbre sacrificio de animales de abasto 

Beiteradamente se viene observan-
lo que por algunos industriales o 
ganaderos se sacrifican reses b o v i ' 

ñas, ovinas o caprinas, sin que dicho 
sacrificio se realice en los Mataderos 
Municipales o Locales habilitados 
para este servicio sagitario. E l sacri
ficio domicil iar io de reses porcinas 
deberá realizarse de acuerdo con las 
lormas establecidas en la circular 
de 2^ de Agosto p r ó x i m o pasado, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de 25 del mismo mes. 

Como estos sacrificios clandestinos 
a que se hace referencia anterior
mente, se realizan sin la necésar ia 
^ te rvenc ión de la Inspecc ión Muni 
cipal Veterinaria constituyendo las 
^rnes procedentes de estos anima-
es, ÜQ grave peligro para la salud 

Pnblica, por la presente se acuerda 
^Ue todos los animales, cuyas carnes 

hayan de ser destinadas al consumo 
humano, d e b e r á n ser sacrificados 
obligatoriamente en dos Mataderos 
Municipales o industriales, así como 
en aquellos locales que con carác te r 
eventual se autoricen para este ser
vicio, observándose en todos los ca
sos lo dispuesto en el a r t ícu lo 17 y 
siguientes del Reglamento General 
de Mataderos de 5 de Diciembre 
de 1918. • 

Todas las Autoridades locales y 
muy particularmente las autoridades 
sanitarias, d e b e r á n velar en cada 
caso por el m á s exacto cumpl imien
to de los preceptos sanitarios que se 
indican, evitando con ello la apari
ción y p ropagac ión entre la pobla
ción c i v i l de aquellas infecciones e 
intoxicaciones producidas por -el 
consumo de carnes ep malas condi
ciones h ig ién ico sanitarias. 

Las infracciones que se cometan 
en estas materias serán sancionadas 
por esta Jefatura con el mayor rigor, 
en v i r tud de las atribuciones que me 
confiere el pár rafo 5.° de la base 19 
de la Ley de Sanidad, aprobada en 
18 de Octubre de 1944. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León , 4 de Septiembre de 1945.— 
E l Jefe Provincial de Sanidad. 
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liMHústraiite munlElpi 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE 

DEL ANO 1945 
(Cont inuación) \ 

Sesión de 4- de Junio 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

D / J o s é Agnado Smolinski , y con 
asistencia de los señores 3.° y 4.°' 
Tenientes de Alcalde, se ab r ió la se
s ión-a las 19,37. 

Se a p r o b ó el acta de ha sesión an
terior. 

E l Sr. Alcalde puso de manifiesto 
el esplendor que este a ñ o tuvo la i n -
fraoctava del Corpus, celebrada el 
pasado domingo, día 3, organizada 
por la Leones í s ima Cofradía de la 
Minerva y Vera Cruz. 
. La Comis ión q u e d ó enterada del 
estado de fondos, a p r o b á n d o s e va
rios pagos, a^í como diversas auto
rizaciones. 

Se a p r u é b a una cert if icación de 
las obras para la cons t rucc ión de u n 
lavadero en la Residencia de la Vir— 
gen del Camino. 

Se a p r o b ó informe de la Comis ión 
de Obras en c o m u n i c a c i ó n de la H i 
droeléct r ica del Duero sobre modif i 
cac ión de la l ínea de c o n d u c c i ó n 



2 

eléctr ica que interesa la Obra Sindi
cal del Hogar a su paso por la ba
rriada de viviendas protegidas que 
se es tán construyendo entre las Ca
rreteras de León Astorga y León-Ca-
boa lies. 

Se autoriza a D. José Lluent para 
instalar un motor de 1,5 H . P. y á 

D , Victoriano Alvarez para trasladar 
un taller de recauchutado. 

Se desestima instancia de D. Pedro 
ü a r a b i t o relativa a exención de pago 
del impuesto sobre medallas de pe
rros de los años 1939 y 1940. 

Se aprueba informe* r eca ído en-
instancia de D. Blas Espinosa, soli
citando a n u l a c i ó n de recibos por 
medalla de perros. 

Se aprueban informes favorables 
emi t idos- réspec t ivamente en las ins I 
tancias suscritas por D. Julio 11er- j 
nando, que solicita devo luc ión de I 
cantidades ingresadas por Inqu i l i na - ' 
to; de D, Pedro Gimeno, que pide; 
boni f icac ión en dicho impuesto, por ; 
familia numerosa y de D. Antonio i 
Zaldivar, que pide devoluc ión j t e 
cantidad relativa al impuesto expre
sado. 

Se desestima ;la pet ic ión que hace 
D . Juan García Alvarez, para que se 
deje sin efecto el segundo reparti
miento deí costé de las obras de pa
v i m e n t a c i ó n en la calleja de Fajeros: 

Se desestima instancia de D. Eu
genio F e r n á n d e z , que solicita la per
muta de una parcela de su propie
dad por otra del Ayuntamiento, 

Se aprobaron los pliegos de con-
diciones facultativas y económico -
administrativas que han de servir de 
base para la con t r a t ac ión de las 
obras de p a v i m e n t a c i ó n del segundo 
trozo de la calle del Genera l í s imo 
Franco, a c o r d á n d o s e anunciar el 
concurso oportuno, toda vez que no 
se presentó r e c l a m a c i ó n alguna con
tra el proyecto y sistema de contra
tac ión . 

No hab iéndose formulado ninguna 
r e c l a m a c i ó n al proyecto y contrata
c ión de aceras en el barr io de San 
Esteban, se acuerda anunciar el con
curso para adjudicar su contrata
c ión . 

Por el mismo motivo se acuerda 
anunciar el concurso para la ejecu
c ión de las obras de cons t rucc ión de 
u n mercado de abastos. 

Se es t imó r e c l a m a c i ó n de D. N i 
canor López F e r n á n d e z , en repre
sen tac ión de D.a Catalina F. Llama
zares, sobre a n u l a c i ó n de recibos 

correspondientes al impuesto de so
lares sin edificar. 

Se aprueba el expediente de Suple
mentos de crédi to que presén ta la 
Comisión de Hacienda, a co rdándose 
su exposición al públ ico para recia' 
maciones. 

Se aprobaron los informes de la 
comis ión de obras emitidos en varias 
instancias sobre real ización de d i 
versas obras. 

Se dejó pendiente el recurso que 
formula D. Angel Diez Canseco cou-
tra acuerdo de 7 de Mayo sobre mu l 
ta y derribo 4e una parte de la casa 
que Construye en la Repúbl ica Ar
gentina. 
Se acuerda denegar licencia a d o ñ a 

Engracia Casado para construir una 
casa en el Prado de los Jud íos . 

Se acuerda que se traslade a Ma
drid !una Comis ión de miembros de 
este-Ayuntamiento, para asistir al 
homenaje que ha de rendirse al 
Excmo. Sr. Ministro de Obras P ú 
blicas. . 

Se a c o r d ó au to r i zá r a l Sr. Alcalflé 
para que en nombre de la Corpora
c ión otorgue las oportunas escritu
ras púb l icas de venta de parcelas 
que fueron subastadas y adjudica-
das eñ sesión de 21 de Mayo ú l t imo . 

Se a c o r d ó dejar ^pendiente para 
estudio el asunto relativo a la peti -
c ión de licencia formulada por d o ñ a 
Paz F e r n á n d e z P e ñ a para la cons
t rucc ión S é p&bellones en el Barr io 
de San Claudio, 

Se levantó la sésión a las 21. 

Sesión de 18 de Junio 

Bajo la presidencia del segundo 
Teniente de Alcalde, D. El íseo 
G. Rui fe rnández y con asistencia de 
los señores 3.° y 4.° Tenientes de A l 
calde, se a b r i ó la sesión a las 19,32. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior y diligencia siguiente y la Co
mis ión q u e d ó enterada del estado de 
fondos, a p r o b á n d o s e varios pagos y 
autorizaciones. 

Se a p r o b ó la cuenta de los gastos 
ocasionados en Madr id por los 
míe jnbros de este Ayuntamiento que 
asistieron al homenaje rendido al 
Excmo.- Sr. Ministro de Obras P ú 
blicas. 

Se aprueba la factura de habita
ción y cena de D. Elíseo G. Ruifer
nández , en Madr id , el d ía 13 del ac
tual . 

La Comis ión q u e d ó enterada de 

c o m u n i c a c i ó n del Excmo. Sr. Q^j 
po manifestando haberse hecho CÍ 
go de hacer el ruego para que se 
lebre en E s p a ñ a un Congreso Etica, 
r íst ico dé la Paz. 

Se acuerda prestar el debido ap0. 
yo a la pe t ic ión de que se instale el 
servicio en un ben autovía que inte-

\ resa el Sr. Alcalde de La Bañeza, 
Se aprueba el presupuesto de cons. 

t rucción y montaje de una caja en 
la cabina del chasis c a m i ó n Ford de 

: incendios, , 
| Se acuerda conceder una beca de 
| m i l pesetas para el V I curso de ve
rano, ' ' • 

| Se a c o r d ó contestar a la Dirección 
: Genéral de Prisiones, que por no 
j existir consigfiación : no es posible 
contr ibuir a la r epa rac ión de cornU 
sas y reloj de la fachada dé la-Pri
sión Provincial . 

Leída una c o m u ñ i c a c i p n del Pre
sidente de la Comis ión Provincial de 
Monumentos sobre aprovechamiento 
de restos a rqu i t ec tón icos en el edifi
cio qué ^va a derribarse para hacer 
el Palacio de Justicia, se acordó ha
cer la gestión pertinente. 

Se desestima instancia de D. Gre
gorio F e r n á n d e z , que pide nóevá 
l iqu idac ión del impuesto de solares 
sin edificar. - ^ 

Se concede a D.a Anastasia Min-
guez, el puesto núm. .46 del Mercado 
de Abastos. 

Se autoriza a D. Antonio Diaz, 
para usar el escudo de León en sus 
vinos embotellados. 

Se desest imó recurso de D. Manuel 
Mart ínez y otros, contra acuerdo de 
1? de Mayo ú l t imo , sobre ceiitribu-
c íones especiales poir el colector de 
la carretera de Zamora, Caboalles y. 
Ví l lanueva de Carrizo. 

Se autoriza a D., Marcelino Arias, 
para instalar un motor en Serranos,3. 

Se concede licencia a D . Daniel 
Guerrero, para construir una casa. 

Se a p r o b ó el plano parcelario que 
presentan D.a Carmen Eguiagaray y 
otros. 

Se autoriza a D . Nicanor Vega» 
para vallar un solar en la Picara 
Justina. 

Se aprueban los informes emih' 
dos por la Comis ión de Obras en 
varias instancias sobre realizaci»11 
de diversas obras. 

Se aprueba en pr incipio instancia 
deD. Vicente, D. Canseco y otros q»^ 
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olicitan la compra de una parcela 
en ei paseo del T ú n e l . 

acuerda que no ha lugar por 
ahora para arreglar la vivienda de 
¡a Escuela de Julio del Campo. 

5e autoriza a D. Victor ino O r d ó -
ñez, la apertura de una F á b r i c a de 
Chocolates en la carretera de Nava. 

Vista una instancia de varios ve-
cirios (ie Valdelamora sobre cons
trucción de alcantarillado en dicho 
barrio, se acuerda encargar el pro
vecto y hecho se proveerá en cuanto 
al procedimiento de su ejecución. 

Se aprueba la l iqu idac ión final de 
construcción de alcantarilladb de la 
calle de Federico Echeva r r í a y ca
rretera de León a Col lanzo, y la re
partición de contribuciones especia
les entre los propietarios y el Ayun
tamiento. 

Se a p r o b á r o n definitivamente los 
expedientes de reparto de contribu-
jicmes especiales, por las obras de 
3av imentac ión del Paseo de los Con-
ies de Sagasta, del de P a p a l a g u í n d a 
y entre el Crucero de San Marcos y 
Paso a nivel del F. C. de Falencia a 
La Coruña. -

Se aprueba el informe emitido por 
el Sr. Secretario dé l a Corporac ión en 
instancia de J).* María Salgado Gon
zález, relativa a ingreso en un Mañi-
comio de su esposo D. Nicolás Astiá-
rraga González. 

Se levantó la sesión a las 20,35. 

2437 (Se-oontinaará) 

Ayuntamiento de 7 

Laguna Dalga 

Por este Ayuntamiento, y a ins-
tencia del mozo Clpdóaldo del Pozo 
basado, se instruye expediente para 
Acreditar la ausencia en ignorado 
Paradero por m á s de diez años , de 
5u padre-Isaac del Pozo Vázquez , 
Vecino que fué de este Ayunta
miento. . 

Ya los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Heclutamiento, 
e Publica el presente edicto, para 

^üe cuantos tengan conocimiento de 
existencia y actual paradero del 
eQcionado ausente, se sirvan par* 

Vo^3^0 a esta A l c a ^ í a » con ê  m a -
r húmero de datos posible. 

^ g u a a Dalga, a 29 de Agosto 
1945>~-El Alcalde. T o m á s Me-

^ - 2666 

Ai jantamienlú de 
Cabrillanes 

No habiendo comparecido a n in
guna de las operaciones del actual 
reemplazo el mozo Leoncio Flórez 
Velasco, por el presente se le cita, 
Itema y emplaza, para que concurra 
a esta Alcaldía en el plazo de ocho 
días , a hacer su descargo en el ex
pediente de prófugo que me há l lo 
instruyendo, p a r á n d o l e todos los perr 
juicios a que hubiere lugar en de
recho. ', • " v 

Cabrillanes ,s a 3 de Septiembre 
de 1945.—El Alcalde; Francisco Gar
cía. . 2679 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Propuesto y aprobado por la Co
misión de Hacienda y Corporac ión , 
un expediente de transferencia de 
crédi to p^ra reforzar el cap í tu lo 18 
del vigente presupuesto ordinario, 
con cargo al cap í tu lo í.0, á r t í cu lo 9, 
superávi t al ce r rá r el ú l t imo ejerci
cio, queda expuesto al púb l i co por 
el plazo de quince d ías en esta Se
cretar ía , para oír reclamaciones. 

Afganza, a 1.° de Septiembre 
de 1945. — El Alcalde, S. Alvarez. 
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Ayuntamiento de 
Ríoseco dé Tapia 

Según me participa el vecino de, 
este pueblo, Eustaquio García Ro
m á n , el día28 del corriente, se au
sentó de su domici l io un hi jo suyo 
llamado Manuel García Diez, de 17 
a ñ o s de edad, sin que sepa nada de 
su paradero, * 

Las señas del desaparecido son: 
estatura 1,600, delgado, viste panta
lón de pana y camisa r a y á d a ; y cal-
zá alpargatas. 
. Ruego a las personas qve sepan 
algo dél paradero del desaparecido 
lo comuniquen a las Autoridades, y 
a éstas las ruego y encargo den cuen
ta a esta Alcaldía , para conducirlo a 
casa de sus padres. 

Ríoseco de Tapia, a 31 de Agosto 
de 1945.—El Alcalde, Vi rg i l io Diez. 

2685 
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Ayuntamiento de 
Rarón 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del d ía veintiséis del 
actual mes de Agosto, a c o r d ó por 

unanimidad someter a i n f o r m a c i ó n 
públ ica durante el plazo de tiempo 
de quince d ías , c ó m o determina el 
Decreto d e l ' Ministerio del Interior 
de 25 de Marzo de 1938, sustitutivo 
del r e fe réndum, la petición* hecha 
a esta Corporac ión por el vecino de 
este pueblo de Burón , D..Leandro de 
la Riva Sánchez , en que solicita la 
conces ión de un metro de terreno de 
la vía públ ica en la calle Campo 
Allende, contiguo a una cuadra de 
su propiedad, a fin de edificar sobre 
lo mismo y construir una casa habí- , 
tac ión, a fin da que cuantas perso
nas se crean perjudicas formulen la 
oportuna r ec l amac ión por escrito, 
b ien 'ante esta Alcaldía o ante el 
Excmo. Sr. Gobe rnádor Civi l d é la 
provincia, significando a la vez que 
transcurrido el plazo de tiempo de 
quince días naturales, a contar del 
siguiente át de la pub l i cac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFIICAL de 
la provincia, js,erá remitido el opor-
tunQ expediente al Excmo. Sr. Go
bernador Civ i l de la provincia, como 
determma el á r t í cu lo 4.° de mehtada 
d ispos ic ión . 

B a r ó n , a 27 de Agostó de 1945.-— 
E l Alcalde, José A l i énde , 

2633 \ N ú m . 400.^54,00 pesetas 

Ayuntamiento de 
Gacabelos 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo .Ed i lbe r toNúñez Ochóa , 
n ú m e r o 32 del reemplazo del cor 
rriente a ñ o , se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar l a 
ausencia por m á s de 10 años , en i g 
norado paradero de su padre Alber
to Núñez; y a los efectos dispuestos 
en el vigente Reglamento de Reclu
tamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo a la Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de dalos posible. 

Gacabelos, 5 de Septiembre d é 
1945.—El Alcalde, M. Rodr íguez . 
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Ayuntamiento de 
Villacé 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia, en se— 
sión del d ía 10 del mes de Agosto l a 
oportuna propuesta de Suplemento 
dé crédi to, importante dos m ü q u i -

1 



nientas pesetas por medio de trans
ferencia para atender al pago de 
obras en los lócales de escuela y 
gastos imprevistas, queda de m a n i ' 
fieslo al púb l i co en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días háb i les el oportuno ex
pediente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Villacé, 4-dé Septiembre de 1945.— 
E l Alcalde, V. Rodríguez. 2695 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia d e l m o z o Pedro Otero 
F e l i z , perteneciente al reempla
zo de 1946, se Ha instruido expediente 
justificativo para probar ía ausen
cia por m á s de diez años'ie ignorado 
paradero de sus hermanos Pedro y 
Remedios Otero Feliz. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para q u é cuantos tengan conoci
miento dé la existencia y actual para
dero de referidos Eiusentes, lo partici
pen a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo cito, l lamo y em
plazo a los mencionados ausentes, 
para que comparezcan ante m i auto
r idad , o la del punto donde se hallen, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsu l de E s p a ñ a o Viceconsula-
d o m á s p róx imo , a fines relativos 
al servicio mi l i ta r de su hermano 
Pedro Otero Feliz. • ' 

Los mencionados ausentes son na., 
turales de Santiagomillas, León, de 
34 y 32 años , respectivamente, y se
g ú n referencias, se atisentaron para 
la Habana hace 20 y 18 años , res
pectivamente. . 

Santiagomillas, a 4 de Septiembre 
de 4945. -El Alcalde, P. A., Alfonso 
Araujo. • 2684 

AdíDínísíraEliín ilc inslicia 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s , 

Abogado, Juez de primera instan
cia ácc identa l de la ciudad y par
t ido de Ponferrada, 
Hago públ ico : Que habiendo cesa

do, por fallecimiento, en el ejercicio 
de su profesión de Procurador de los 
Tribunales, ante este Juzgado, don 
J o s é Pacios Bello, vecino que fué de 
esta ciudad, e instado la devo luc ión 

de la fianza que para el ejercicio de 
esa profesión tenía constituida, el 
Contador Partidor de su herencia 
D. Ramiro Gancedo, pod rán , los que 
se consideren comprendidos en el 
a r t ícu lo 882 de la Ley Orgán ica del 
Poder Judicial , deducir sus recia"' 
maciones en el per íodo de seis meses 
establecido por el art. 884 de la. mis
ma Ley, ante este Juzgado; transcu
r r ido dicho plazo sin verificarlo, se 
p rocederá a ejecutar la devo luc ión 
solicitada. * 

Dado en Ponferrada a 3 de Sep
tiembre de 1945.—Julio F e r n á n d e z . 
— E l Secretario, P. S., Nicanor T r i 
gal. 
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Cédula de citación 
Gabarri Escudero, José^ de 39 años , 

soltero, vendedor ambulante, gitano, 
hi jo de Benigno y Emil ia , natural de 
Viana del Bollo (Qrense), y cuyo do
mic i l io y paradero se ignoran, com
parece rá en t é r m i n o de 10 d ías ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de Astor-
ga con el fin de notificarle auto de 
procesamiento y recibirle declara
c ión indagatoria, en s u m a r i ó nú 
mero 55 de 1945 por uso de nombre 
supuesto; b a j o apercibimiento de 
que de no comparecer dentro de d i 
cho t é r m i n o le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar y será decretada 
ia pr i s ión del mismo. 

Asiorga, 30 •Agosto de 1945 . -El 
Secretario jud ic ia l , P. H.: R a m ó n de 
la Fuente. 
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Requisitorias 
" F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Etelvino, 
natural de C a b a ñ a q u i n t a , provincia 
de Oviedo, de 41 años dé edad, pro
cesado en causa n ú m . 243-45, segui
da contra el mismo por el supuesto 
delito de atraco a m á h o armada, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de quin
ce días , a partir de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria, ante el Comandan
te de Arti l lería D. Baudilio, Rojo Ca
minero, Juez Mil i ta r del Eventual de 
León , sito en la Avenida del Gene
ral Sanjurjo, n ú m e r o 2, previn ién
dole que de no hacerlo en el plazo 
que se le señala , será declarado re
belde. 

León, a 6 de Septiembre de 1945.— 
El Comandante Juez Instructor,Bau
di l io Rojo. 2693 

Santos Castro, María Teresa, sol, 
tera, de 23 años , hija de Luis y jjg 
Ramona, natural de Villagarcía, ele 
Arosa,. sin domici l io , comparecerá 
ante este Juzgado municipal , sito en 
la calle de.Pilotos de Regueral nú
mero 6, el día 18 de Septiembre, j , 
las once horas, para la celebración 
de un ju ic io de faltas que se le signe 
con el n ú m e r o 354 de 1945, por falta 
contra el Orden P ú b l i co y lesiones 
y a cuyo acto deberá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a sa de
fensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada María Teresa ] Santos 
Castro, expido y firmo la presente en 
León a 29 de Agosio de 1945.—El Se
cretario, v 2648 

TTONCÍO PARTICULAR" 
Presa Cerrajera de Santa Marina 

flelRej 
Por la presentase convoca a todos 

los par t íc ipes del agua de este cauce 
para que el día 25 del actual a las 
once de 4a m a ñ a n a concurran a 
Junta general o jd iHar ia , que se cele
b r a r á en el domici l io de esta Comu
nidad para tratar lo que determinan 
los dos párrafos primeros del ar t ícu
lo 50 de nuestras Ordenanzas. 

Si en el expresado d í a no compa
reciese la mayor í a absoluta de votos 
sece lebra rá en segunda convocatoria 
el d ía diez del p r ó x i m o mes de Octu
bre a la misma hora y en el mismo 
local siendo vál idos los acuerdos que 
se tomen cón cualquiera número dé 
par t íc ipes que concurran. 

Santa Marina del Rey, 6 de Sep
tiembre de 1945.— E l Presidente, 
Francisco Alvárez. 

2691 / N ú m , 401.-33,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 7.274 ae 
Monte d« Piedad y Caja de Ahorros 
de Leóri, se hace púb l i co que si an
tes de quince días, a contar de la 
cha de este anuncio, no se presen ^ 
ra r ec l amac ión alguna, so eXP ja 
duplicado de la misma, quedan 
anulada la primera. 
2686 N ú m . 403.-16,50 ptas-

Imprenta de la Diputación 


